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SONORA 

OPORTUNIDADES 

Secretaría de Educación y Cultura 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 

Dirección General de Educación Superior 
Hermosillo, Sonora a 02 de diciembre de 2025 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR 

PERSONA MORAL: UNIVERSIDAD KINO A.C. 
DENOMINACIÓN DEL PLANTEL: UNIVERSIDAD KINO, CAMPUS HERMOSILLO 
REPRESENTANTE LEGAL: PROF. JULIO CÉSAR MENDOZA URREA 
R.F.C.: UKl8508206P3 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 30 de septiembre de 2025, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3º 
y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147° y demás correlativos de la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 1°, 4°, 7° último párrafo, 15°, 21º, 29°, 30°, 31°, 34°, 47°, 114º, 115º fracción VII, 146º, 147, 148º y 149º, de la 
Ley General de Educación;, 68°, 69°, 71°, 73°, 74° y Cuarto Transitorio de la Ley General de Educación Superior; 1º,14º, 24º, 
Fracción VIII, X y XI, 105°, 108°, 118º Fracción VII, 143°, 144° 145°, 146º y demás correlativos de la Ley de Educación del Estado 
de Sonora; 27° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 63º y 64º de la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Estado de Sonora; 5°, fracción XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura; así como el precepto 
tercero del Acuerdo por el que se delegan atribuciones a la o el ntular de las Subsecretarías de Educación Básica y de Educación 
Media Superior y Superior, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, Número 47, Sección 
11, de fecha jueves 12 de junio de 2025, y demás normatividad aplicable. 

El Gobierno del Estado de Sonora a través de la Secretaria de Educación y Cultura, otorga el Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios (RVOE) al plan y programa de Licenciatura en Arquitectura, Modalidad Mixta, para impartirse en el domicilio 
ubicado en: Calzada Pbro. Pedro Villegas Ramírez sin, Colonia Casa Blanca, C.P. 83079, Hermosillo, Sonora conforme a lo 

siguiente: 

Duración del Plan 
Duración del ciclo 

Días a Impartir 
Clave Acuerdo de RVOE 

de Estudios y/o turnos 

9 cuatrimestres 14semanas 
Lunes a viernes de 

2025 2025DGES-26 Licenciatura en Arquitectura 
7:00 a 20:00 horas. 

De conformidad con el articulo 71°, fracciones 1, inciso h), IV y V de la Ley General de Educación Superior, el presente 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo superior se considera vigente a partir del 02 de diciembre de 2025 hasta 
el 02 de junio de 2030. Para extender su vigencia deberá ser refrendado dentro del periodo de 1.5 veces la duración del plan y 
programa de estudio respectivo, en este caso debe refrendarse cada cuatro años, seis meses, contados a partir de la finalización 
de cada vigencia establecida. 

Con el otorgamiento del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo Superior, queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación, la Ley General de Educación Superior, así como las disposiciones expedidas con fundamento en ellas. En términos 
del artículo 19º, fracción VI de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, el presente acto administrativo no 
requerirá alguna otra constancia para su plena validez y eficacia, no debiendo requerirle al titular del reconocimiento, cualquier 
otro documento que no sea exigido por las normas aplicables al procedimiento. 

Notiffquese esta resolución por conducto de quien legalment ,.. Jl(: nte sus intereses para que sea publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

~ 
. 

DR. RO URTO LVAREZ 
SUBSE E E UCAClÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIÓ 

G0fllEP.NO :;<= 1 

'STADO DE sor-. 
SE:Rr. Kif [,. 

JUCACIO"' \ Cl­
SUBSECRETA' • ~ 
E_JCAC!(W 

Elebor6: Mtro. Francisco Alberto Pino Monta~ 
Director de lncorporsción, Revaüdsci6n y Equivalencias 

Valld6: Htre. Dulce Abitene Peralta Braca~ 
Directora General da Educacl6n ¡.;~;~ 

~I~~~ ~u~E,~~!R~~~~~~s°o~~~6RA~G~~::~o~~ :~~~~¿'.~~:r~i~~º: ~:11~t~ffl~~~~NH~~:ili" DE ESTU~O 202SOGES-26 UCENC~TURA EN ARQUITECTURA, MOOAUOAD 
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EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, OBLIGA A SU TITULAR 
DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA A: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General 
de Educación Superior, la Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra normatividad aplicable a la materia; en caso de detectarse algún 
incumplimiento, se actualizarán Las infracciones previstas en el artículo 170° fracciones I y XXVI de la Ley General de Educación, lo que motivará 
a un procedimiento administrativo previsto en el artículo 166º al 169ºy 172° de la citada ley. 
11.-Cumplir con el Plan y Programa de Estudio que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha considerado procedente en los 
términos que le fue autorizado; 
111.-Presentar el Reglamento Escolar de la institución a la Autoridad Educativa Estatal, en formato electrónico, dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la obtención del primer RVOE, indicando la dirección de la(s) página(s) electrónica(s) en las que pueda consultarse. 
IV.- Proporcionar becas a los alumnos inscritos en el Plan y Programa de Estudio, en términos de lo previsto en la Ley de Educación del Estado de 
Sonora, demás normatividad aplicable, así como el pago correspondiente de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
V.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos previstos en la Ley General de Educación de Educación Superior y en 
proporción suficiente al avance de tos ciclos escolares, a la matrícula de alumnos, a los horarios y a Los turnos en que se impartirá el Plan y Programa de 
Estudio descrito en la presente Resolución; 
VI.- Mantener yen su caso, mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones, materia de la presente Resolución; 
VII.-Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de lo previsto en la normatividad aplicable e 
incrementarla en proporción a la matrícula existente; 
VIII.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora 
realice u ordene, así como cumplir en el plazo que se señale, cualquier requerimiento de información; 
IX.- Iniciar la lmpartición del Plan y Programa de Estudio descrito en la presente Resolución, en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación del presente; 
X.-lmpartlr Ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito 
o caso de fuerza mayor no existan inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares consecutivos, y en su caso, el pago 
correspondiente por ejercer ese derecho, de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
XI.-Vencidos cualquiera de Los plazos previstos en las fracciones anteriores, solicitar el retiro del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que 
se encuentre inactivo, en términos de la normatividad aplicable; 
XII.- Proporcionar en cualquier momento la información que le requiera la Autoridad Educativa, de conformidad con la normatividad aplicable; 
XIII.-Cumplir con lo previsto en los artículos 143°, 144°, y 167°fraccionesXXII y XXIII de la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad 
aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el Certificado 
de Estudios, Título y Grado a quienes hayan cumplido con los requisitos; 
XIV.- Registrar ante la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profeslonistas de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el Plan y Programa de Estudio señalado en la presente 
Resolución; 
XV.- Entregar documentación requerida por la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de Educación 
y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para efectos de registrar el 
Certificado de Estudios, Título y Grado, que emita la persona moral, a favor de sus alumnos, respecto del Plan y Programa de Estudio que se reconoce 
en este acto, lo anterior de conformidad con lo señalado por el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora; 
XVI.- La persona moral, en estricta observancia de los principios de igualdad, equidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación inclusiva, 
adecuar la infraestructura de sus instalaciones y la mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los mismos sean igualmente 
accesibles para personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales; 
XVII.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus instalaciones, la persona moral, procurará la 
formulación de un Protocolo de Atención para estos casos yde la misma manera, promoverá campañas con fines preventivos e informativos dirigidos 
a su comunidad educativa; 
XVIII.-A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística de todos Los Centros Educativos del país, la persona moral, deberá obtener la 
Clave de Centro de Trabajo correspondiente al servicio educativo, así como de requisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la 
información solicitada en formatos 911 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Sistema de Información y Gestión Académica de los 
Estudiantes de Educación Media Superior y Superior {SIGA-EMSS); y para los demás sistemas correspondientes; 
XIX.- Solicitar el Refrendo del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al término de la vigencia, se refrendará por una periodicidad de 1.5 
veces la duración del plan y programa de estudio respectivo, mismo que surte efectos a partir de la fecha de la presente Resolución, en los términos de 
las disposiciones aplicables; 
XX.- El otorgamiento será para impartir el Plan y Programa de Estudio en el domicilio que la presente resolución avala. En caso de ser modificado 
el domicilio, se deberá solicitar un nuevo Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, salvo en casos de desastres naturales, fortuitos o de fuerza 
mayor. 
XXI.- Deberán cumplir con los Lineamientos Contra la Violencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Conductas de Connotación Sexual en las Escuelas 
Públicas y Privadas con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Estado de Sonora, y demás ordenamientos aplicables; 
XXII.- Promover, a través de cursos o talleres o, en su caso, mediante el establecimiento en sus Programas de Estudio de una cátedra para la paz, con 
la finalidad de fomentar la cultura de paz como un conjunto de valores, actitudes, t radiciones, comportamientos y estilos de vida basados en los 
principios de libertad, justicia, democracia, solidaridad, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento; y 
XXIII.- Contar con un departamento psicopedagógico que oriente a padres y madres de familia o tutores para recibir apoyo de profesionale~ 
unidades externas para la atención _de alu~nos con necesidades educativas especiales, dándole prioridad a aquellos que presenten trastornos ~ 
neuroconductuales, favoreciendo su 1ntegrac1ón. 

PÁGINA 2 DE 2 DE LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDto 202SDGES-26 LICENCIATURA EN ARQUITECTURA. MODALID, 
MIXTA, QUE IMPARTIRÁ LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD KINO A.C., POR CONDUCTO DE UN IVE RSIDAD KINO, CAMPUS HERMOSILLO. 
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Resolución No. 950-563-CDI, en la que el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, por conducto de la 
Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, otorga AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR 
EDUCACIÓN INICIAL, al C. Jorge Alberto Leal Cervantes, Representante legal del Centro de Desarrollo 
Infantil CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV, S.C., quien se ostentará con el nombre comercial 
de "CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV", en turno matutino, misma que estará sujeta a los 
términos y condiciones que se señalan en el presente documento: 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Centro de Desarrollo Infantil, quien se ostentará bajo el nombre comercial de "CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL LV", satisface los requisitos exigidos por la normatividad aplicable, estará 
sujeto a los términos y condiciones que se señalan en el presente documento, entre éstas las 
condiciones necesarias en materia de protección civil y seguridad estructural, para que le sea otorgada 
la autorización para impartir Educación Inicial, de acuerdo a los planes y programas de estudios de la 
propia Secretaría de Educación Pública, puesto que la citada escuela: 

a. Tiene domicilio en Calle Dr. Norman E. Bourlang no. 07, entre Calle Capri y Nápoles, Col. Prados del 
Centenario, código postal 83260, en Hermosillo, Sonora; cuenta con Contrato de Arrendamiento que 
celebran por una parte la C. Laura Guerrero Romero a quien en lo sucesivo se le denominara como el 
"ARRENDADOR" y por la otra parte el CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV,S.C. , representado 
en este acto por el C. Jorge Alberto Leal Cervantes a quien en lo sucesivo se le denomina como el 
"ARRENDATARIO" contrato debidamente notariado, ante el Lic. lván Flores Salazar, Titular de la 
Notaria Pública No. 53 de la Ciudad de Hermosillo, Sonora y demás instalaciones necesarias para su 
objeto y función, mismas que satisfacen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas exigidas 
por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora; en cumplimiento a la Ley de Protección 
Civil del Estado de Sonora; a la Ley de Seguridad Escolar y a su Reglamento, que en éste último en su 
artículo 16 se especifica la obligatoriedad que en todo edificio escolar se cuente con los sistemas de 
seguridad, señalización y prevención de incendios, asi como un programa interno de protección civil 
debidamente aprobado por la Unidad Estatal de Protección Civil. 

b. Se ha obligado a observar estrictamente el Artículo 3° Constitucional, la Ley General de Educación, 
la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás disposiciones reglamentarias que emanen de éstas 
y a someterse a los principios académicos y pedagógicos que determine la Secretaria de Educación y 
Cultura del Estado de Sonora. 

11. Que la solicitud de autorización para impartir Educación Inicial, presentada por el C. Jorge Alberto 
Leal Cervantes, en su carácter de Representante Legal, se acompaña de la documentación requerida 
por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, entre 
éstas las condiciones necesarias en materia de protección civil. 

111. Que con fecha 01 de octubre del 2025, el comité dictaminador suscribió el dictamen correspondiente 
al Centro de Desarrollo Infantil CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV, SC., mediante el cual se 
acredita el cumplimiento de las disposiciones aplicables a la materia y la presentación de la 
R " • o 1" e i 6 n No. 9 5 D • 5 $ 3 • CD 1, d • , • eh• O 7 d • o e 1 u b r • d • 1 O 2 5 , ffl • d J • n t • t • e u• 1 1 ■ 5 • e r • 1 • r 1 • d 1 
r II u e • " 1 6 n y e u l 1 11 r • oto r 11 • A II t II r I z • e 1 6 n p • r • i m p • r t 1, E d,. e• e 1 6 n IN re, AL 2, P DI o 1 6 2 1, 1 t e. 
Jor a:• Al b e rto L e al C er vantes, d a l CENlRODII! Dll!SARROLLO INFA NTI L L V, $ . C., q11 l ■ n 10 o t tent ■ •· 

bajG el nom bre <>Om• rol al d a CEHlAO Df DESARROLLO INFA NTI L LV . 
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documentación, licencias y permisos necesarios emitidos por las autoridades competentes, mismos que 
obran resguardados en el expediente técnico en la Unidad de Incorporación de Escuelas de Educación 
Básica, asimismo se establece la visita de inspección llevada a cabo por parte de la unidad antes 
mencionada. 

IV. Que el C. Jorge Alberto Leal Cervantes, en su carácter de Representante Legal del Centro de 
Desarrollo Infantil "CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV", acreditó contar con el personal 
directivo y docente idóneo con el perfil académico y profesional requerido para impartir Educación Inicial. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 3º, fracción VI , incisos a y b de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 90 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 146 de la Ley General de Educación; 143, 144,145, 146 y 148 de la Ley de Educación del 
Estado de Sonora; 5, fracción XXXI, 7, fracción XV, 12, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación y Cultura; 27, Apartado A, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora; Ley de Protección Civil del Estado de Sonora; Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Sonora; la Ley de Seguridad Escolar del Estado de Sonora, y su 
Reglamento, así como en el Manual de Organización de la Subsecretaría de Educación Básica, el 
Manual de Trámites y Servicios de la Secretaría de Educación y Cultura; La Ley 5 de junio que Regula 
la Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Sonora; 
Acuerdo por el que se delega a favor del Titular de la Subsecretaría de Educación Básica, la facultad de 
autorizar con su firma los actos jurídicos inherentes a los procesos de otorgar o negar, revocar 
autorización a íos particulares para impartir Educación Básica, en apego a las Disposiciones Normativas 
Apíicables, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, Número 47 
Sección 11, de fecha jueves 12 de junio de 2025 y demás normatividad aplicable, que la Secretaría de 
Educación y Cultura ha tenido a bien emitir. 

RESOLUCIÓN NO. 950-563-CDI, QUE OTORGA AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR EDUCACIÓN 
INICIAL EN TURNO MATUTINO AL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL LV, S.C., QUIEN SE OSTENTARA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
"CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV". 

RESULTANDO: 

PRIMERO: La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, otorga autorización para 
impartir Educación Inicial al C. Jorge Alberto Leal Cervantes, en su carácter de Representante Legal del 
Centro de Desarrollo Infantil que se ostentará bajo el nombre comercial de "CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL LV, SC.," en Hermosillo, Sonora, mediante clave de incorporación 
26PDI01621. 

SEGUNDO: El Centro de Desarrollo Infantil "CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV'' , tendrá 
libertad administrativa para organizar su estructura orgánica y funcional, en la forma que estime 
conveniente sin contravenir los principios que sobre la materia prevén los ordenamientos legales 
correspondientes. 

A • • o 1 11 e 1 6 " H o . S 5 0 • 6 1 3 • C D 1 , d • 1 • <: h a O 7 d a o ,; t II b t a d • 2 O 2 5 , "' • d I a n I a 1 1 e II a l l a $ a e r a t a r I a d a 
,: duo•" 1 6 n y Cu L t 11 ,, o t o r r • A 11 1 o r 1 1 • o 1 6 n p , ,, 1 '" p • , ti , ! d II o• a 1 6 n I H I e I AL 2 1 P DI o 1 s 2 1 . • 1 e . 
'º' ' ' Alb ■ rto L,,L c, ,v ,111, ,, d a l C!N T AOOE 01!S,lllROLLO I N~ AN TIL L V , a. c. , qu ie n •• c. , t,nt,,. 
bajo al nombro c omorc la L da C E N T RO O ! OE$ARROLLO IN FA NT IL L V. 

Pag 2 14 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 50 Secc. I •  Lunes 22 de Diciembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

EDUCACKÍIN 
YCULTURA 
GOSL-a .. -

TERCERO: El Centro de Desarrollo Infantil "CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV", 
proporcionará a su alumnado la cantidad de becas en los términos establecidos en la Ley de Hacienda 
del Estado, la Ley de Educación del Estado de Sonora, y demás normatividad aplicable, y su gestión se 
hará entre el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora. 

CUARTO: La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, ejercerá en todo momento la 
supervisión técnica, académica y administrativa al Centro de Desarrollo Infantil "CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL LV", a efecto de asegurar el cumplimiento de lo establecido en las leyes 
sobre la materia y lo señalado en la presente resolución. 

QUINTO: La autorización para impartir Educación Inicial que se otorga al Centro de Desarrollo Infantil 
"CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV", beneficiará en lo que corresponda a quienes cursan la 
Educación Inicial, asimismo, surte efecto a partir del ciclo escolar 2025-2026, en tanto que el Centro de 
Desarrollo Infantil "CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV", funcione conforme a las disposiciones 
vigentes en la materia y cumpla con los procedimientos de la Secretaría de Educación y Cultura, 
teniendo ésta la facultad de retirar dicha autorización, de acuerdo al procedimiento estipulado por la Ley 
General de Educación, Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, a cuyos 
alcances se sujetará. 

SEXTO: El C. Jorge Alberto Leal Cervantes, en su carácter de Representante Legal, del Centro de 
Desarrollo Infantil "CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV'', se obliga a dar cumplimiento al 
presente instrumento y a las disposiciones de la normatividad aplicables comprometiéndose entre otras 
acciones a: 

1.- Cumplir con los planes y programas de estudios que la Secretaría de Educación Pública haya 
determinado o considerado procedentes, en los términos en que le fue autorizado; 

11.- Mantener, y en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las 
instalaciones, materia de la presente resolución; 

111.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaria de 
Educación y Cultura del Estado de Sonora, realice u ordene; 

IV.- Iniciar la impartición de los planes y programas de estudios descritos en la presente resolución; 

V.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, 
salvo por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 

VI.-Proporcionar en cualquier momento la información que le requiera la autoridad educativa, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

VII.- El C. Jorge Alberto Leal Cervantes, en su carácter de Representante Legal, en estricta observancia 
de los principios de igualdad, equidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en el Artículo 1 º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurará 
en aras de garantizar una educación inclusiva, adecuar la infraestructura de sus instalaciones y la mejora \-

R e10L 11c l 6nNo. IS0·'58S-C D I, d •t •cr. ■ 07Cl e oc111br etlel 025, me1ien10 I• c:u ■ ILI Sec r1t ■ rl 1 do ~ 
Educec l6n y Culture 1>t or J ■ Au10,lra1:l6n p ■ r ■ imperti r Ed11c ■ c: !6 n INICIAL 21P01D ttl2 1, ■ t C . 
J o r• • Alb1rto L ■■ l C ■ rw ■ n t ■ I, d el CfNTRODE O!S A RAOLLO I HPANT I L LV , S.C. l(lll ■ n a ■ 01 1ont1r 6 
ba j o al nombra comarcl ■ I da Cl!NTRO O! DE IA l'IROLLO INf't.N TIL LV. 
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continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los mismos sean igualmente accesibles para 
personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales; 

VIII.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus 
instalaciones, el C. Jorge Alberto Leal Cervantes, en su carácter de Representante Legal, procurará la 
formulación de un protocolo de atención para estos casos y de la misma manera promoverá campañas 
con fines preventivos e informativos dirigidos a su comunidad educativa; 

IX.- A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística de todos los centros educativos del 
país, el C. Jorge Alberto Leal Cervantes, en su carácter de Representante Legal, deberá de proporcionar 
al inicio y fin de cada ciclo escolar la información solicitada en formatos 911 , del Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía. 

X.- El C. Jorge Alberto Leal Cervantes, en su carácter de Representante Legal, estará obligada a solicitar 
a la Secretaría de Educación y Cultura, a través de la Unidad de Incorporación de Escuelas de Educación 
Básica, en cumplimiento de la normalividad vigente y aplicable, los cambios o acciones necesarios con 
efecto a la autorización otorgada en la presente resolución. 

SÉPTIMO: La presente resolución se comunicará al C. Jorge Alberto Leal Cervantes, en su carácter de 
Representante Legal, del Centro de Desarrollo Infantil "CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LV", 
en Hermosillo, Sonora; para que por su conducto sea publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a los 07 días del mes de octubre del año 2025 
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~'¡~,~~~~' SECRETARÍA DE HACIENDA 
LICITACIÓN PÚBLICA, A TIEMPOS RECORTADOS, NACIONAL, ELECTRONICA 

SERVICIO DE PAGOS GUBERNAMENTALES CON CAJEROS AUTOMÁTICOS (KIOSCOS) 
RESUMEN CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Electrónica a Tiempos Recortados 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, número LPA-
926002989-019-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está dispcnibles para consulta y 
obtención en Internet: https://compranetv2.sonora.gob.mx o bien para solo consulta en la Dirección General de 
Administración de la Secretaria de Hacienda: Hoeffer No. 37, Col. Centenario, C.P. 83260, en Hermosillo, Sonora. 
Teléfono: 662 213 77 30 y 662 212 18 48, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

LlcitacIon l'UDlica NaclonaI electrónica No. I.PA- -u1::,-;,:"Q:,,-, 
1-echa de publicación en compraNet Plus 
Sonora 18/12/2025 00:00 horas 
Descnpción de la licitación Servicio de pagos gubernamentales con cajeros automáticos 

(kioscos) 
Costo de mscñpción ~1,344.00 m.n. (son: Un Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro pesos 

00/100 moneda nacional) 
volumen a adauirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medio nor el aue se llevará a cabo Electrónica 
Junta ae acIaracitines 2211212025 11 :00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2025, 11 :00 horas 
Fallo 30/12/2025, 11 :00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 18 de diciembre de 2025. 

ATENTAMENTE 

LIC. ANA GIOCONDA VAZQUEZ ALANIS 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DE LA SECRETAR Í A DE HACIENDA 
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,.soNoRA GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA m GOBIERNO 

::'¡~%":i~~• SECRETARÍA DE HACIENDA 
LICITACIÓN PÚBLICA, A TIEMPOS RECORTADOS, NACIONAL, ELECTRÓNICA SERVICIO GESTIONADO DE LA 

PLATAFORMA DIGITAL DE PAGOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN LA 
NUBE DE MICROSOFT AZURE 

Licitación Pública Nacional Electrónica a Tiempos Recortados 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, número LPA-
926002989-020-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta y 
obtención en Internet: https://compranetv2.sonora.gob.mx o bien para solo consulta en la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Hacienda: Hoeffer No. 37, Col. Centenario, C.P. 83260, en Hermosillo, Sonora. 
Teléfono: 662 213 77 30 y 662 212 18 48, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

Licitación Pública Nacional i-:1ectrónica No. 1 ..,.,0__ _-, .. -,., 
Fecha de publicación en compraNet Plus 
Sonora 18/12/2025 00:00 horas 
Descripción de la licltac1ón Servicio gestionado de la Platafonna Digital de pagos de la Secretaría 

de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, en la nube de 
Microsoft Azure 

Costo de lnscripcion $1,344.00 m.n. (son: Un Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro pesos 
00/1 00 moneda nacional) 

vo1umen a adaulrlr Los detalles se determinan en la nronia convocatoria 
Medio Dor el aue se llevará a cabo Electrónica 
Junta de aclaraciones 22/12/2025 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2025, 13:00 horas 
Fallo 30/12/20250, 13:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 18 de diciembre de 2025. 

ATENTAMENTE 

LIC . ANA GIOCONDA VAZ UEZ ALANIS 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DE LA SECRE T AR Í A DE HACIENDA 
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..SONORA GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA ll] GOBIERNO 

:;¡~',';:~~, SECRETARÍA DE HACIENDA 
--·- LICITACIÓN PÚBLICA, A TIEMPOS RECORTADOS, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

SERVICIO DE PLATAFORMA TECNOLOGICA OMNICANAL DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Licitación Pública Nacional Electrónica a Tiempos Recortados 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, número LPA-
926002989-021-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación, fa cual está disponibles para consulta y 
obtención en Internet: https://compranetv2.sonora.gob.mx o bien para solo consulta en la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Hacienda: Hoeffer No. 37, Col. Centenario, C.P. 83260, en Hermosillo, Sonora. 
Teléfono: 662 213 77 30 y 662 212 18 48, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LPA· -2"025 
Fecha de publicacion en compraNet Plus 
Sonora 20/12/2025 00:00 horas 
Oescñpcion ae la licltac1on Servicio de Plataforma Tecnológica Omnicanaf de Atención ar 

Contribuyente. 
costo de inscripción $1,344.00 m.n. (son: mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 00/100, 

moneda nacional) 
Volumen a aaouirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medio oor el aue se llevara a cabo Electrórnca 
Junta de aclaraciones 24/12/2025 11 : 00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/12/2025, 10:00 horas 
Fallo 02/01/2026, 13:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 20 de diciembre de 2025. 

ATENTAMENTE 

LIC. ANA GIOCONOA VAZQUEZ ALANIS 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
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INFRAESTRUCTURA 
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ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
JUNTA DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO DE SONORA 

LICITACION PÚBLICA ESTATAL No. LPO-926054987-046-2025, LPO-926054987..047-2025, 
LPO-926054987-048-2025 y LPO-926054987-049-2025 

CONVOCATORIA No. 019 

De conformidad con lo que establece la nonnatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter pública estatal, de conformidad con lo sigu iente: 

No. de Licitación Costo de las 1 Fecha límite 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta de aclaraciones 
Acto de presentación y 

bases. In="""= anertura de □roaosiciones 
LPO-926054987-046-2025 $4,029.00 

1 

19 de diciembre de 1 18 de diciembre de 119 de diciembre de 2025 29 de diciembre de 2025 a 
2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 9:00 hrs. las 9:00 hrs. 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Plazo de eiecución 
mínimo requerido Inicio termino 

$3,000,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 23 de febrero de 22 de julio de 2026 

DE SAN LUIS RIO COLORADO EN EL ESTADO DE 2026 

SONORA.(NORTE VARIOS CAMINOS) 

No. de Licitación Costo de las j Fecha límite 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta de actaraciones 
Acto d~ presentación y 

bases inscrioción aoartura de orooosiciones 
LPO-926054987-04 7-2025 $4,029.00 1 19 de diciembre de 1 18 de diciembre de 119 de diciembre de 2025 29 de diciembre de 2025 a 

2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 10:00 hrs. las 10:30 hrs. 
Capital contable 

Descripción general de la obra 
Plazo de eiecución 

minimo reauerido lniclo termino 
$3,500,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 23 de febrero de 21 de agosto de 2026 

DE SAN LUIS RIO COLORADO EN EL ESTADO DE 2026 

SONORA.(NORTE TRAMO SAN LUIS RUTO-GOLFO DE SANTA 
CLARA 

No. de Licitación Costo de las 1 Fecha limite 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta de aclaraciones 
Acto de presentación y 

bases. ins ............. :An anertura de nronosiciones 
LPO-926054987-048-2025 $4,029.00 

1 

19 de diciembre de 1 18 de diciembre de ¡ 19 de diciembre de 2025 29 de diciembre de 2025 a 
2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 11 :00 hrs. las 12:00 hrs. 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Plazo de eiecución 
minimo requerido Inicio termino 

$5,500,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 23 de febrero de 20 de octubre de 2026 

DE CABORCA EN EL ESTADO DE SONORA.(NORTE TRAMO 2026 

DESEMBOQUE· PUERTO LIBERTAD) 

No, de Licitación Costo de las 1 Fecha límite 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta de aclaraciones 
Acto de presentación y 

bases inscñoción apertura d_e oronosiciones 
LPO-926054987-049-2025 $4,029.00 1 19 de diciembre de 1 18 de diciembre de 1 19 de diciembre de 2025 29 de diciembre de 2025 a 

2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 12:00 hrs. las 13:30 hrs. 
Capital contable 

Descripción general de la obra 
Plazo de eiecución 

mínimo reauerido Inicio termino 
$3,000,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 23 de febrero de 21 de agosto de 2026 

DE CABORCA EN EL ESTADO DE SONORA.(NORTE TRAMO E.C. 2026 

CABORCA DESEMBQUE • BISAN! 11) 

1 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consu lta en Internet: www.compranetv2.sonora.gob.mx, o bien en: las 
oficinas de la Junta de Caminos e Infraestructura Carretera del Estado de Sonora ubicadas en Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N Colonia San Luis, 
C.P.83160 Hermosillo, Sonora, los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 A 14:30. 

2. Deberá registrar su interés mediante el uso de la opción "participar· e imprimir pase a caja, documento necesario para realizar el pago de las 
bases, ya sea en las Agencias Fiscales del Estado de Sonora o en la Institución Bancaria BBVA Bancomer. 

3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Junta de Caminos 
e Infraestructura Carretera del Estado de Sonora ubicada en Blvd . Ignacio Soto y Pedregal SIN Colonia San Luis, C.P.83160 Hermosillo, Sonora 

4 . Se otorgará el 30% de anticipo. 

Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N, San Luis. C.P. 83160 

Teléfono: (662) 2677187. Hermosillo, Sonora / www.juntadecaminos.sonora.gob.mx 
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5. La autorización para dar inicio los procedimientos de licitación hasta el fallo de las obras y acciones solicitadas provienen del Oficio de 
Autorización No. SE-05 06-3890/2025 de feetla 02 de OICtembre del 2025. dicho oficio se suscribió por el C. Carlos German Palafox Moyllers 
Subsecretario de Egresos de ra Secretana de Hacienda. Quedando condrcionado que para el presente ejercicio 2025 solo se realicen dichos 
procedimientos, sin afectación presupuesta! y financiera alguna, en el entendido que, en el mes de enero del 2026, con base al presupuesto 
aprobado 2026 para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se autoricen los recursos presupuestales que correspondan para dichas 
obras y acciones y con ello contratación, ejecución y pago de las mismas. 

6 La presente L1crt.ación se llevará a cabo de manera MIXTA. por lo c¡ue la entrega de propuestas podrá realizarse de forma preseocial o bien 
electrónica, conforme a lo establecido en las bases de llci tacrón de la presente convocatoria, y además deberá considerar lo siguiente 
En caso de presentación presencial : dicha documentación se deberá presentar dentro del sobre el día y hora señalados para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones . además para poder presentar el sobre antes menctonado. deberán acreditar por fuera del mismo. el 
recibo de pago de bases en caso de no ser as/ , no se aceptará la propuesta V se rechazara en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
En caso de presentación e;lectróntca. dicha documentación se deberá presentar en http://comoranetv2.sonora.gob.mx el día y hora señalado 
para el acto de presentación y apertura de pr0Po51cIones, además para pot.ler presentar lo antes mencionado, deberá anexar al mismo el recibo 
de pago de bases. en caso de no ser así. no se aceptará la propuesta y se rechazará en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

7. No se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos. 

REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICIT ACION. DICHA DOCUMENT ACION 
SE DEBERA PRESENTAR DE FORMA PRESENCIAL EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES O ELECTRÓNICA ANTES DEL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES ADEMAS PARA PODER PRESENTAR SU PROPUESTA ANTES MENCIONADA, DEBERAN ACREDITAR EL RECIBO DE 
PAGO DE BASES EN CASO DE NO SER ASI, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Documentación Legal: F.1).- Domicilio legal; F.2).- Articulo 63 y 118; F.3).-Capital contable mínimo requerido; F.4) .- Acreditación del licitante; 
F.5).-Declaración de integridad; F.6).- Articulo 24-bis del código fiscal del estado de sonora; F.7).- Escrito que se conducirán con ética; F.8).­
Capítulo 11, Sección Segunda , Artículo Séptimo de la Ley de Anticorrupción ; F.9k Escrito en el cual manifieste el licitante, de no desempeñar 
empleo cargo o comisión en el servicio público; F.1 0).- Protocolo por la transparencia en materia de contratación y ejecución de obra pública; 
F.11 ).- Pacto de integridad ; F.12.-Copia de Recibo por la compra de bases, además en lo correspondiente al Recibo por la compra de bases se 
entregará junto con la propuesta previo a la entrega del sobre; Cabe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados 
anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se señala en la presente 
convocatoria. 

Criterios de adjudicación. Al finalizar la evaluación de las propuestas, "LA JUNTA DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL 
ESTADO DE SONORA", con base en sus propias evaluaciones y en el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un 
dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 

Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; "LA JUNTA DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE 
SONORA" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando 
descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con 
relación a dicho presupuesto de referencia. 

Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para 
cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la Sala de Juntas de la Junta de Caminos e Infraestructura Carretera del 
Estado de Sonora ubicada en Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N Colonia San Luis, C.P.83160 Hermosillo, Sonora. Además, se invita a la Secretaria 
Anticorrupción y buen Gobierno y Secretaria de Hacienda para que participen en los actos de la licitación a las horas señaladas en los recuadros 
de la licitación. 

Hennos1Ho, Sonora a 11 de diciembre del 2025. 

IN 

Blvd. Ignacio Soto y P egal S/N, San Luis. C.P. 83160 

Teléfono: (662) 2677187. Hermosillo, Sonora / www.juntadecaminos.sonora.gob.mx 
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BOLETÍN OFICIAL 

m 
f ITADO DE SONORA 

GOBIERNO 
DESONORA 

INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DEL 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
JUNTA DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO DE SONORA 

LICITACION PÚBLICA ESTATAL No. LPO-926054987-050-2025, LPO-926054987-051-2025, 
LPO-926054987-052-2025 y LPO-926054987-053-2025 

CONVOCATORIA No. 020 

De confonnidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter pública estatal, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 1 Fecha límite 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta He aclaraciones AtJiD de presentación y 
bases lnscrioclón aoertura efe orooos.iclones 

LPO-926054987-050-2025 1 $4,029.00 
1 

22 de diciembre de j 19 de diciembre de .1 22 de diciembre de 2025 30 de diciembre de 2025 a 
2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 9:00 hrs. las 9:00 hrs. 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Plazo de ejecución 
minimo reauerido Inicio termino 

$3.000,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 24 de febrero de 23 de junio de 2026 

DE CABORCA EN EL ESTADO DE SONORA.(NORTE TRAMO 2026 

CABORCA-DESEMBOQUE-VILLA GUADALUPE) 

No. de Licitación 1 Costo. de las j Fecha ITmlte 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta de aclaraclones 
Acto de presentación y 

bases lnscrlcci6n aoertuta de proposiciones 
LPO-926054987-051 -2025 1 $4,029.00 1 22 de diciembre de 1 19 de diciembre de [ 22 de diciembre de 2025 30 de diciembre de 2025 a 

2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 10:00 hrs. las 10:30 hrs. 
Capital contable 

Descripción general de la obra 
Plazo de ejecución 

mínimo reouerido Inicio termino 
$5,500,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 24 de febrero de 23 de julio de 2026 

DE MAGDALENA EN EL ESTADO DE SONORA.( TRAMO 2026 

MAZOCAHUI - SINOQUIPE) 

No, de Licitación 1 Costo de las 1 Fecha límite 
1 

\/181aalaobra 
1 

Junta de aclaraciones Acto de presentación y 
bases inscrlDClón anertura de proposiciones 

LPO-926054987-052-2025 1 $4,029.00 1 22 de diciembre de l 19 de diciembre de ] 22 de diciembre de 2025 30 de diciembre de 2025 a 
2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 11 :00 hrs . las 12:00 hrs. 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Plazo de e·ecución 
mlnimo requerido Inicio termino 

$8,000,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 24 de febrero de 22 de agosto de 2026 

DE MAGDALENA EN EL ESTADO DE SONORA.( TRAMO 2026 

SINOQUIPE - CANANEA) 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 1 Fecha flmllé 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta dUClaraciones Acto d& presentación y 
bases insr-.rfnr.iñn aper1ura da or,ooosieiones 

LPO-926054987-053-2025 1 $4,029.00 1 22 de diciembre de 1 19 de diciembre de 1 22 de diciembre de 2025 30 de diciembre de 2025 a 
2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 12:00 hrs. las 13:30 hrs. 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Plazo de e·ecución 
mlnimo rec¡uerido Inicio 1 termino 

$8,000,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 24 de febrero de 22 de agosto de 2026 

DE MOCTEZUMA EN EL ESTADO DE SONORA.(SIERRA ALTA 2026 

TRAMO MOCTEZUMA-TEPACHE-SAHUARIPA) 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet www.compranetv2.sonora.gob.mx, o bien en: las 
oficinas de la Junta de Caminos e Infraestructura Carretera del Estado de Sonora ubicadas en Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N Colonia San Lu is, 
C.P.83160 Herrnosillo, Sonora, los dias: lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 A 14:30. 

2. Deberá registrar su interés mediante el uso de la opción "participar" e imprimir pase a caja , documento necesario para realizar el pago de las 
bases, ya sea en las Agencias Fiscales del Estado de Sonora o en la Institución Bancaria BBVA Bancomer. 

3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Junta de Caminos 
e Infraestructura Carretera del Estado de Sonora ubicada en Blvd. Ignacio Soto y Pedregal SIN Colon la San Luis, C.P .83160 Hermositlo, Sonora 

4. Se otorgará el 30% de anticipo. 

Blvd, Ignacio Soto y Pedregal S/N, San Luis, C.P. 83160 

Teléfono: (662) 2677187. Hermosi llo, Sonora/ www .juntadecaminos.sonora.gob.mx 
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BOLETÍN OFICIAL 

GOBIERNO 
DESONORA 

INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DEL 
ESTADO DE SONORA 

5. La autorización para dar inicio los procedimientos de licitación hasta el fallo de las obras y acciones solicitadas provienen del Oficio de 
Autorización No. SE-05 06-3890/2025 de fecha 02 ele 0 1e1embre del 2025, dicho oficio se suscribió por el C. Carlos German Palafox Moyllers 
Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda. Quedando condicionado que para el presente ejercicio 2025 solo se realicen dichos 
procedimientos, sin afectación presupuesta! y financiera alguna, en el entendido que, en el mes de enero del 2026, con base al presupuesto 
aprobado 2026 para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se autoricen los recursos presupuestales que correspondan para dichas 
obras y acciones y con ello contratación, ejecución y pago de las mismas. 

6 La presente LlcItac1ón se llevara a cabo de manera M!.m, par lo que la entrega de propuestas podré ret1hzar.;e de lorma presenaal o bien 
electrónica , conforme a lo establecido en las bases de hc,tac,ón de la presente convocatona, y aclemás deberá considerar lo siguiente· 
En caso de presentación presencia!: dicha documentación se deberá presentar dentro del sobre el dfa y hora sefialados para el acto de 
presentación y apertura de proposícíones. además para poder presentar el sobre antes mencionado deberán acreditar por fuera del mismo, el 
recibo de pago de bases, en caso de no ser asl, no se aceptará la propuesta y se rechazará en el acto de presentaaon y apertura de proposiciones 
En CJIO de PctHntación electrónica dicha documentación se deberá presentar en htto·/tcomoranetv2 sonora ggb mx el dla y hora señalado 
para el acto de presentación y apertura de proposiciones, además para poder presentar lo antes mencionado, deberá anexar al mismo el recibo 
de pago de bases. en caso de no ser asi. no se aceptaré la propuesta y se rechazaré en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

7. No se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos. 

REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACION. DICHA DOCUMENTACION 
SE DEBERA PRESENTAR DE FORMA PRESENCIAL EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES O ELECTRÓNICA ANTES DEL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES ADEMAS PARA PODER PRESENTAR SU PROPUESTA ANTES MENCIONADA, DEBERAN ACREDITAR EL RECIBO DE 
PAGO DE BASES EN CASO DE NO SER ASI, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Documentación Legal: F.1).- Domicilio legal; F.2).- Articulo 63 y 118; F.3).- Capital contable mínimo requerido; F.4).- Acreditación del licitante; 
F.5).-Declaración de integridad; F.6).- Articulo 24-bis del código fiscal del estado de sonora; F.7).- Escrito que se conducirán con ética; F.8).­
Capitulo 11 , Sección Segunda, Artículo Séptimo de la Ley de Anticorrupción ; F.9).- Escrito en el cual manifieste el licrtante, de no desempeñar 
empleo cargo o comisión en el servicio público; F.10).- Protocolo por la transparencia en materia de contratación y ejecución de obra pública; 
F.11).- Pacto de integridad; F.12.-Copia de Recibo por la compra de bases, además en lo correspondiente al Recibo por la compra de bases se 
entregará junto con la propuesla previo a la entrega del sobre; Cabe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados 
anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se señala en fa presente 
convocatoria. 

Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, ~LA JUNTA DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL 
ESTADO DE SONORA", con base en sus propias evaluaciones y en et análisis comparaüvo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un 
dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 

Para determinar el licitante ganador a! que se le adjudicará el contrato: "LA JUNTA DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE 
SONORAH obtendrá previamente un presupuesto de referencia que será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando 
descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con 
relación a dicho presupuesto de referencia . 

Invitados: Cualqu ier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para 
cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la Sala de Juntas de la Junta de Caminos e Infraestructura Carretera del 
Estado de Sonora ubicada en Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N Colonia San Luis, C.P.83160 Hermosilto, Sonora. Además, se invita a la Secretaria 
Anticorrupción y buen Gobierno y Secretaria de Hacienda para que participen en los actos de la licitación a las horas señaladas en los recuadros 
de la licitación. 

Hermosi:lo, Sof'K>ra a 12 de diciembre del 2025. 

Atentamente 

ING. 

Blvd. lgnaclo Soto y Pe gal S/N, San Luis. C.P. 83160 

Teléfono: (662) 2677187. Hermosillo, Sonora / www.juntadecaminos.sonora.gob.mx 
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BOLETÍN OFICIAL 

~ 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO 
DESONORA 

INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DEL 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
JUNTA DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO DE SONORA 

LICITACION PÚBLICA ESTATAL No. LPO-926054987-054-2025, LP0-926054987-055-2025, 
y LPO-926054987-056-2025 
CONVOCATORIA No. 021 

De conformidad con lo que establece ta normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter pública estatal , de conformidad con lo siguiente: 

No. de Licitación 1 
Costo de las l Fecha límite 

1 Visita a la obra 1 Junta de aclaraciones 
Aet.o de preséntación y 

bases lnscrinción aftA.-tu~ dA ... ...-v-..--lck)naa 

LPO-926054987-054-2025 1 $4,029.00 1 23 de diciembre de j 22 de diciembre de j 23 de diciembre de 2025 31 de diciembre de 2025 a 
2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 9:00 hrs. las 9:00 hrs. 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Plazo de eiecución 
mínimo reauerido Inicio tennino 

$7,500,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 25 de febrero de 24 de julio de 2026 

DE MOCTEZUMA EN EL ESTADO DE SONORA.{SIERRA ALTA 2026 

TRAMO EL COYOTE-HUACHINERA - LA MORITA-NACORI CHICO) 

No. de licitaclón 1 Costo de las [ Fecha limite 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta da aclaraciones 
ArJl:J ije presentaclóti y 

bases insoriooión aoertura da runnn<olciones 
LPO-926054987-055-2025 1 $4,029.00 1 23 de diciembre de 1 22 de diciembre de / 23 de diciembre de 2025 31 de diciembre de 2025 a 

2025 2025 a las 09:00 hrs. a las 10:00 hrs. las 10:30 hrs. 
Capital contable 

Descripción general de la obra 
Plazo de eiecución 

mínimo requerido Inicio termino 
$5,000,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 25 de febrero de 24 de julio de 2026 

DE HERMOSILLO EN EL ESTADO DE SONORA.{CENTRO TRAMO 2026 

HERMOSILLO • KM30 A MAZATANl 

No. de Licitación 1 Costo de las 1 Fecha líniile 
1 Visita a la obra 1 Juntadaaclataclones 

Aet.o da presantación y 
bases inscricción -rtura de ... ~es 

LPO-926054987-056-2025 1 $4,029.00 1 23 de diciembre de 1 22 de diciembre de j 23 de diciembre de 2025 05 de enero de 2026 a las 
2025 2025 a las 09:00 hrs, a las 11 :00 hrs. 10:30 hrs. 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Plazo de elecución 
mínimo re□uerido Inicio termino 

$5,000,000.00 TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA EN LA RESIDENCIA 25 de febrero de 24 de julio de 2026 

DE HERMOSILLO EN EL ESTADO DE SONORA.(CENTRO TRAMOS 2026 

SONORA COSTA DE HERMOSILLO) 

1. Las bases de ta licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranetv2.sonora.gob.mx, o bien en: las 
oficinas de la Junta de Caminos e Infraestructura Carretera del Estado de Sonora ubicadas en Btvd. Ignacio Soto y Pedregal SIN Colonia San Luis, 
C .P .83160 Hermosi11o, Sonora, los días: tunes a viernes; con el siguiente horario: 9 :00 A 14:30. 

2. Deberá registrar su interés mediante el uso de la opción "participar" e imprimir pase a caja, documento necesario para realizar el pago de las 
bases, ya sea en las Agencias Fiscales del Estado de Sonora o en la Institución Bancaria BBVA Bancomer. 

3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Junta de Caminos 
e Infraestructura Carretera del Estado de Sonora ubicada en Blvd. Ignacio Soto y Pedregal SIN Colonia San Luis, C .P .83160 Hermosillo, Sonora 

4. Se otorgará el 30% de anticipo 

5. La autorización para dar inicio los procedimientos de licitación hasta el fallo de las obras y acciones solicitadas provienen del Oficio de 
Autorización No. SE-05.()6..3890/2025 de fecha 02 de Diciembre del 2025, dicho oficio se suscribió por el C. Carios Gennan Palafox Moyllers 
Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda. Quedando condicionado que para el presente ejercicio 2025 solo se realicen dichos 
procedimientos, sin afectación presupuesta! y financiera alguna, en el entendido que, en el mes de enero del 2026, con base al presupuesto 
aprobado 2026 para la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano se autoricen los recursos presupuestales que correspondan para dichas 
obras y acciones y con ello contratación, ejecución y pago de las mismas. 

Blvd. Ignacio Soto y Pedregal 5/N, San Luis. C.P. 83160 

Teléfono: (662) 2677187. Hermosillo, Sonora/ www.juntadecaminos.sonora .gob.mx 
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BOLETÍN OFICIAL 

GOBIERNO 
DE SONORA 

INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DEL 
ESTADO DE SONORA 

6. La presente Licitación se llevarii a r..abo de manera MI.!!!. por lo que la entrega de propuestas podré reahzerse de forma presencial o bien 
electrónica conforme a lo establecido en las bases de ltcl~ón de la presente convocatona, y además deberá considerar lo siguiente: 
En caso de presentación presencial· dicha documentación se tleberá presentar dentro del sobre el dfa y hora seflalados para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, ademes para poder presentar el sobre antes mencionado, deberán acreditar por fuera del mismo. el 
reci bo de pago de bases, en caso de no ser así, no se aceptará la propuesta y se rechazará en el acto de presentaciórl y apertura de proposiciones. 
En CHO dt presentación electrónica· dicha documentación se deberá presentar en http /Jcompranetv2 sonora.qob mx el dia y hora señalado 
para el acto de presentación y apenura de proposickines, además para poder presentar lo antes menetonado, deberá anexar al mismo el recibo 
de pago de bases. en caso de no ser asi . no se aceplara la propuesta y se rechazará en el acto de presentación y apertura de proposteiones 

7 . No se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos. 

REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACION. DICHA DOCUMENTACION 
SE DEBERA PRESENTAR DE FORMA PRESENCIAL EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES O ELECTRÓNICA ANTES DEL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES ADEMAS PARA PODER PRESENTAR SU PROPUESTA ANTES MENCIONADA, DEBERAN ACREDITAR EL RECIBO DE 
PAGO DE BASES EN CASO DE NO SERAS!, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Documentación Legal: F.1 k Domicilio legal; F.2).- Articulo 63 y 118; F.3).- Capital contable mínimo requerido; F.4).- Acreditación del licitante; 
F.5).-Declaración de integridad; F.6).- Articulo 24-bls del código fiscal del estado de sonora; F.7).- Escrito que se conducirán con ética; F.8).­
Capitulo 11 , Sección Segunda, Artículo Séptimo de la Ley de Antlcorrupción ; F.9).- Escrito en el cual manifieste el licitante, de no desempeñar 
empleo cargo o comisión en el servicio público; F.10).- Protocolo por la transparencia en materia de contratación y ejecución de obra pública ; 
F.11).- Pacto de integridad ; F.12.-Copia de Recibo por la compra de bases, además en lo correspondiente al Recibo por la compra de bases se 
entregara junto con la propuesta previo a la entrega del sobre; Cabe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados 
anteriormente. se encuentran en las bases de la licitación en comento. mismas que están a su disposición tal y como se señala en la presente 
convocatoria_ 

Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, ~LA JUNTA DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL 
ESTADO DE SONORAn, con base en sus propias evaluactones y en el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un 
dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 

Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; ~LA JUNTA DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE 
SONORAn obtendrá previamente un presupuesto de referencia que será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando 
descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con 
rela ción a dicho presupuesto de referencia . 

Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir bases de licitación. registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para 
cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la Sala de Juntas de la Junta de Caminos e Infraestructura Carretera del 
Estado de Sonora ubicada en Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N Colonia San Luis, C.P.83160 Hermosillo, Sonora. Además, se invita a la Secretaria 
Anticorrupción y buen Gobierno y Secretaria de Hacienda para que participen en los actos de la licitación a las horas sel'ialadas en los recuadros 
de la licitación. 

Hermosillo, Sonora a 15 de diciembre 00! 2025. 

Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N, San Luís. C.P. 83160 

Teléfono: (662) 2677187. Hermosi llo, Sonora / www.juntadecaminos.sonora.gob.mx 
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EDICTO 

Guaymas, Sonora a 19 de noviembre de 2025 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo final 
del Artículo 195 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora, 
hace constar que el día 29 de octubre de 2025 en Sesión Ordinaria Numero 25, vistos los 
antecedentes que señalan en el acta respectiva y mediante dictamen de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, solicitud de Desincorporación y Enajenación en 
DONACIÓN de un LOTE DE TERRENO UBICADO COMO; F2 EN EL SECTOR SAHUARI AL 
OESTE DE LA UNIDAD DEPORTIVA MUNICIPAL, CON ACCESO POR EL BLVD. 
TETABIATE, A ESPALDAS DEL ANTIGUO CREMATORIO identificado dentro de la clave 
3100007065011 en este municipio con superficie de 1,843.20 m2, (MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PUNTO VEINTE METROS CUADRADOS), C.P. 85499 en Guaymas, 
Sonora, en favor del "SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, 
SECCIÓN 54", siendo aprobado en acuerdos la enajenación del bien; predio con las siguientes 
medidas y colindancias; 

Norte: en 28.36 metros con Terreno Municipal F3. 

Sur: en 28.66 metros con Terreno Municipal F1. 

Este: en 65.92 metros con Antiguo Crematorio. 

Oeste: en 63.56 metros con Calle Acceso Fiscalía General del Estado. 

Superficie total de 1,843.20 m2 

* Publíquese por una sola vez en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

CCP. - Archivo 

CST/Ab~garnaliel 

TAMENTE 

.~-
SIN DICO MUNICIPAL 
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~ OOMAPASN>l 
BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE REDUCCIONES O 
DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y DERECHOS DEL 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTIO DE NAVOJOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 y 2026. 

l. Fundamento Legal 

Que derivado de una queja generalizada hacia el Organismo Operador Municipal 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, específicamente del 
Sector Oriente de la Ciudad, y encaminados a contribuir con el usuario que por 
cuestiones de no contar con el servicio de agua potable, en los términos y 
condiciones propicios para el buen desarrollo soci¡;¡I, no ha pagado el servicio al 
derecho por usuario; y con base en el derecho humano al servicio del agua potable, 
estas Bases se expiden en cumplimiento al artículo 6 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Municipio de Navojoa para el ejercicio fiscal 2025 y 
2026, y tienen por objeto regular la aplicación de d.escuéntos o reducciones a los 
usuarios del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a través del 
Organismo Operador. 

11. Sujetos Beneficiarios 

Podrán ser sujetos de reducciones o descuentos los siguientes grupos: 

Usuarios domésticos en situación de vulnerabilidad económica. 

Adultos mayores, personas .con discapacidad o jefas de famíl.ia sin ingresos fijos. 

Casos justificados por errores administrativos o técnicos en la facturación. 

111. Tipos de Descuentos y Condiciones 

Tipo de Descuento: 
a).- Descuento por vulnerabilidad , hasta 90%, Estudio socioeconómico, INE, CURP, 
Validez de 1 año. 
b).- Descuento por regularización, hasta 70%, Convenio de pago firmado, historial 
de adeudo, debe cubrirse al menos el 30% del adeudo 
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~ OOMAPASN>» 
c).- Descuento por error de facturación 100% Informe técnico del área comercial 
aplica solo a errores comprobados. 
d).- Descuento por pronto pago, Hasta 15%, Pago anticipado de mínimo 3 meses, 
aplicable solo a uso doméstico. 

IV. Procedimiento para Solicitar Descuento 

El usuario deberá presentar su solicitud por escrito en las oficinas del Organismo. 

Se evaluará la solicitud por el área comercial y jurídica. 

El Director General resolverá mediante dictamen fundado y motivado. 

Todos los casos serán registrados y transparentados en un padrón de beneficiarios. 

V. Vigencia y Publicación 

Estas Bases tendrán vigencia durante el ejercicio fiscal 2025 y 2026, contados a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

VI. Disposición Final 

Ningún descuento podrá otorgarse fuera de lo establecido en las presentes Bases. 
Cualquier acto en contravención será responsabilidad del servidor público que lo 
autorice. 

Navojoa, Sonora, a 24 de noviembre de 2025 

oro garda Yescas 
Director General del Or ismo Operador Municipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa. 
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JUZGADO DE LO FAMILIAR CON 
COMPETENCIA ESPECIALIZADA 

ED I CTO 

DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 3178/2024, RELATIVO AL 

JUICIO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR 

ROSA ANGELA ARRIOLA MARTÍNEZ, MEDIANTE RESOLUCIÓN DICTADA 

EN VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENÓ EN 

EL RESOLUTIVO QUINTO: POR LOS RAZONAMIENTOS EXPUESTOS EN EL 

CONSIDERANDO VI DE LA PRESENTE SENTENCIA SE DECLARA 

FORMALMENTE LA AUSENCIA DE MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ, EN 

CONSECUENCIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 

FEDERAL DE DECLARACION ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS 

DESAPERECIDAS VIGENTE, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN FORMA 

GRATUITA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN ESPECIAL 

DE AUSENCIA POR TRES VECES CON INTERVALOS DE UNA SEMANA EN 

EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Y LA PÁGINA DE LA COMISIÓN DE 

BÚSQUEDA EN EL ESTADO DE SONORA. EN LA INTELIGENCIA DE QUE 

AMBAS PUBLICACIONES SE REPETIRÁN ANUALMENTE, HASTA QUE SE 

DECLARE LA PRESUNCIÓN DE MUERTE. POSTERIORMENTE, 

TRANSCURRIDOS DOS AÑOS DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA, A 

INSTANCIA DE PARTE INTERESADA, SE DECLARARÁ LA PRESUNCIÓN DE 

MUERTE, SIEMPRE QUE SE HAYAN HECHO ANUALMENTE LAS 

PUBLICACIONES ORDENADAS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, LO 

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 504 DEL CÓDIGO DE 

FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA. Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

21 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 50 Secc. I •  Lunes 22 de Diciembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

RESOLUCIÓN. - HERMOSILLO SONORA A VEINTISIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

VI S T O S para resolver los autos originales del expediente número 

3178/2024, relativo al Juicio Declaración Especial de Ausencia por 

Desaparición de MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ, promovido por ROSA 

ÁNGELA ARRIOLA MARTiNEz; y 

RESULTANDOS 

1.- Mediante escrito presentado el dieciséis de diciembre de dos mil 

veinticinco, compareció ante este Tribunal ROSA ÁNGELA ARRIOLA 
,'!fff¡¡ ....-. 

·· \ MART~Z, por su propio derecho y promovió en la vía Jurisdicción 

AfJ:'>c,~, '\Voluntaria el juicio de Declaración especial de Ausencia, en relación a 
' ' , su esposo MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ, manifestando en esencia: 

· · : Que ella y el señor MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ contrajeron matrimonio el 

fJ tres de junio de dos mil tres, del que procrearon tres hijos, de nombres DANNA 
YAMILETH $IZO ARRIOLA mayor de edad, quien es a la fecha mayor de edad, 

~ MA~IANA JUDITH SIZO ARRIOLA, mayor de edad y ANGEL OMAR SIZO ARRIOLA, a 
¡:i:; ~ la fecha menor de edad. 
4• 1/ndica que su esposo salió del domicilio de sus padres ubicado en Avenida 
· La Palma número 107-A de la colonia Real del Carmen de esta Ciudad, el día 

O FAMIL
IA¡inti~ós de octubre de dos mil diecisiete y fue la última vez que se tuvo 

1tIm1ento de su paradero. 

1 
ESPECIAL! 11:i;:i razón de lo anterior, el veintiuno de noviembre de dos mil 

1l DE HEA~ete. el señor MARGARITO SIZO FÉLIX, interpuso una denuncia formal 
' ,upor"'pfobable desaparición de MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ 

asignándosele el Número Único de Caso 
SON/HER/PGE/2017 /091/67262, de la Cuarta Unidad Especializada en 
el Sistema.Penal Acusatorio y Oral. 

Indica que aún y cuando se denunció la desaparición de su marido 
ante la Autoridad Ministerial, no ha recibido noticia alguna de su 
paradero, lo que prolonga el estado de desesperación y tristeza de toda la 
familia. 

2.- Por auto previo a la radicación, dictado el seis de enero de dos mil 

veinticinco, fue ordenado informe de autoridad a cargo del Agente del 

Ministerio Público de la Cuarta Unidad Especializada en el Sistema Penal 

Acusatorio y Oral de esta Ciudad, a fin de solicitar copia certificada de la 

carpeta con número único SON/HER/PGE/2017 /091/67262, por 

probable desaparición o extravío de persona en perjuicio de MIGUEL OMAR 

SIZO RODRÍGUEZ, recibiéndose en este Juzgado, el catorce de enero de dos 

mil veinticinco. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

22 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 50 Secc. I •  Lunes 22 de Diciembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

3.- Por auto de dieciséis de enero de dos mil veinticinco, se admitió la 

demanda, ordenándose dar al Agente del Ministerio Público adscrito, la 

intervención que legalmente le compete, notificándose el veintitrés del 

mismo mes y año. 

De igual forma, se ordenó la publicación de la presente solicitud de 

declaración judicial de ausencia de MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ, 

llamando a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico, por medio 

de edictos a publicarse durante dos meses, con intervalos de quince días 

en el periódico El Imparcial, señalándose al ausente un término de 

sesenta días naturales a partir de la última publicación para apersonarse. 

Asimismo, se nombró como Depositaria Provisional de los bienes de 

MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ a ROSA ÁNGELA ARRIOLA MARTÍNEZ,_\ll'~v5 J<. 

aceptando y protestando el cargo conferido mediante comparecen~ 

llevada a cabo el veintitrés de enero de dos mil veinticinco, donde ,,i/1¿ 
hicieron saber las obligaciones y derechos que la Ley le asigna (f.26-271, I .. , .: 

4.- En cumplimiento a lo anterior, en publicaciones do/ edi~~f~ J: 
realizadas en el Periódico El Imparcial el doce y veintisiete de feprero, asj ~~~'Ji' 
como el catorce y veintinueve de marzo, todos de dos mil v7inticincg,• se, .. 

llevó a cabo la citación de MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ;' ·respect~}.\JJG,~P.0 Of. i 
tramitación del presente Juicio de Declaración Especial de i~MPttf.N~U 
llamándose a cualquier persona que tenga interés jurídW°lli. l\$iijiO }\JI) 

procedimiento. 

5. Por auto de veintisiete de mayo, en relación con el de dieciocho 

de agosto, ambos de dos mil veinticinco, atendiendo al artículo 17, de la 

Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 

Desaparecidas, se ordenó citar al ausente mediante edictos en el Boletín 

Oficial del Estado y publicación de avisos en la página electrónica de la 

Comisión de Búsqueda en_ Sonora, ambas a publicarse de forma gratuita 

por tres ocasiones, con intervalos de una semana, llamando también a 

cualquier persona que tenga interés jurídico. 

El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco se recibió en este 

Juzgado por parte del Titular de la Comisión de Búsqueda de personas 
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para el Estado de Sonora, expediente SG/ CBPESON/ 154/2025, con 

motivo de la desaparición de MIGUEL OMAR SIZO RODIÚGUEZ (ff. 41-61) 

El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se exhibieron en este 

Juzgado tres ejemplares del Boletín Oficial del Estado, números 16, 18 y 

20, publicados el veinticinco de agosto, así como el uno y ocho de 

septiembre, todos de dos mil veinticinco. 

El veintitrés y veintinueve de septiembre, así como el seis de octubre 

de dos mil veinticinco, se realizó la publicación de los avisos en la página 

electrónica de la Comisión Nacional de Búsqueda en el Estado de Sonora, 

,jf&. tal CffrÍº consta en impresión exhibida el siete de octubre de dos mil 

· .·,, veint:Ji;incoJf. 101). 
~ '• . ~ 

~ ... - ~ 

I
V~ 1

; ( 6.- Por otra parte, al no quedar diligencias pendientes, por auto de 

\ ~ vejnte de octubre de dos mil veinticinco, previa petición, se CITÓ a las 

~ j! p\
1
• es;.tara oír Resolución, misma que hoy se dicta bajo los siguientes: 

gtj/ ' · ~-, ; \ .. 
~ \' CONS DERANDOS 

_FAMILIA~. . ~r- COMPETENCIA._- Que este Tribunal es co'."petente para co~ocer 

;SPE(!AL\i~:r delpresenteJU1C10 de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

L DE HERtJiQ,5\\:~:ión VII, 56 fracción II y 61, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Sonora, 109 fracción XV del Código de Procedimientos 

CiviJes, ambos ordenamientos para el Estado de Sonora, 1, 2, 4 fracción 

VI, 18 y 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 

personas desaparecidas. Así como del Acuerdo General 10/2018 dictado 

por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

11.- VÍA.- Que la vía especial escogida por la parte actora para llevar 

a cabo el presente tramite de declaración de ausencia es la correcta, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 836, 837, 839, 840, 841, 

842, 844, 845 y 847 del Código de Procedimientos Civiles, así como 21 de 

la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia de Personas 

Desaparecidas y los artículos 464, 469, 4 7 4 , 4 77 y relativos del Código de 

Familia para el estado de Sonora, dado que la jurisdicción voluntaria 
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comprende todos los actos en que, se requiere la intervención del juez, sin 

que este promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes 

determinadas. 

Maxime que, de acuerdo con la propia ley referida, se establece un 

procedimiento conforme a la jurisdicción voluntaria para la emisión de la 

declaratoria especial de ausencia. 

111.- LEGITIMACIÓN: al ser la legitimación de la promovente una 

condición necesaria para la procedencia de la acción debe analizarse de 

manera preferente, toda vez que constituye un requisito cuya falta impide 

el nacimiento del ejercicio del derecho de acción y que se pronuncie una 

sentencia valida. ·¡J~li_;~...r., 

La legitimación en la causa puede ser activa o pasiva. La prin/a~ ~ -.-
3~~ 

requiere de quien ejerce la acción sea el titular del derecho reclamado, ~l 
es, que sea la persona que puede exigir de la autoridad competente q~;st\o~r:-,., , · « >.e,.;..;¡J « 
declare un derecho a su favor y se haga cumplir coactivamente. i / "'St~S~t~f0 

.,~ /~ 
En cambio, la legitimación pasiva en la causa requi~re que el 

demandado sea aquel que debe cumplir la obligación exigida en juiciofüZGADO QE L/ 
.. !!:\'~ f.:OMPHENPt 

El articulo 44 7 del Código de Familia para el Estadot~t ~ijtJ.!-Ti(rJUD!C./ 
aplicable al caso concreto, y 640 del Código de Procedimientos Civiles para 

la Entidad establecen que pueden pedir la declaración de ausencia: 

I. EL cónyuge supérstite; 

II. Los presuntos herederos del ausente; 

III. Los que tengan algún derecho y obligación que dependa de la 

vida, muerte o presencia del ausente; y 

IV. El Ministerio Público". 

Asimismo, el Artículo 7 fracción. I de la Ley Federal de Declaración 

especial de Ausencia para Personas Desaparecidas dice: 

Articulo 7. - Pueden solicitar la Declaración especial de Ausencia, sin 

orden de prelación entre los solicitantes: 

l. Los Familiares; 

4 
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3 
2 . .... . 

En el caso que nos ocupa ROSA ÁNGELA ARRIOLA MARTÍNEZ, 

promueve el presente juicio por su propio derecho y en ejercicio de la 

patria potestad de su menor hijos ÁNGEL OMAR SIZO ARRIOLA, lazo que se 

acredita con las siguientes documentales: 

Copia certificada de Acta número 00186, relativa al matrimonio 

celebrado entre ROSA ÁNGELA ARRIOLA MARTÍNEZ y MIGUEL OMAR SIZO 

RODRiGUEZ, de fecha de registro tres de junio de dos mil tres, expedida 

por el.,Oficial 0007 del Registro Civil de Villa de Seris, Hermosillo, Sonora . 
... ,<.•·, :. 

Acta :de- n;1cimiento número 1678, a nombre de MIGUEL OMAR SIZO 

RODRiG~, -· expedida por el Oficial Séptimo del Registro civil de 

~ermosiflo, Sonora. 

Accii de nacimiento número 1447, a nombre de DANNA YAMILETH ., 
SIZO AIUPOLA, expedida por el Oficial 0007 del Registro Civil de 

Heltnosill;, Sonora. 

:SPECfALIZA •icta e nac1m1ento numero , a nom re e MARIANA JUDITH 1 FAMILIAR-· d · · · 1380 b d 

"DE HERM , , j r1OLA, expedida por el Oficial 0007 del Registro Civil de 

Hermosillo, Sonora. 

Acta de nacimiento número 2859, a nombre de ÁNGEL OMAR SIZO 

ARRIOLA, expedida por el Oficial 0007 del Registro Civil de Hermosillo, 

Sonora. 

Impresión de constancia de semanas cotizadas en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, a nombre de MIGUEL OMAR SIZO RODRiGUEZ. 

Copia certificada de expediente SG/CBPESON/154/2025, con motivo 

de la desaparición de MIGUEL OMAR SIZO RODRiGUEZ, que obra en la 

Comisión de Búsqueda de personas para el Estado de Sonora, 

Copia certificada de carpeta de investigación con número único de 

caso SON/HER/PGE/2017 /091/67262, por el delito de probable persona 
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desaparecida y/ o extraviada, en perjuicio de MIGUEL OMAR SIZO 

RODRÍGUEZ. 

Documentales a los que este Juzgador les otorga valor probatorio 

pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 45 de la Ley del 

Registro Civil en relación con los diversos 318 y 323 (fracción!) del Código 

de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos para el Estado de Sonora, 

por tratarse de documentos expedidos por funcionarios investidos con fe 

pública. De ahí que al advertirse de dichas constancias que la actora por 

su propio derecho y en ejercicio de la patria potestad del menor ÁNGEL 

OMAR SIZO ARRIOLA hijo de la promovente y del denunciado por lo que se 

encuentra legitimada para promover el presente juicio. "\)"¡Dú-S hff: 

IV.- El artículo 478 del Código de Familia para el Estado de si ~ 
prevé "Si el Juez encuentra fundada la demanda, dispondrá que se p1r ,. _ , 
convocatoria del ausente, en los mismos términos de los artículos 459 ~ :¿___ · . · · ~ 

de este Código, y si pasados tres meses desde la última pu1•Íicación ~~~~ 
. -..,V·7,<:-

hubiere noticias del ausente ni oposición de parte legitima, ,,el , ez hará la , 

declaración de ausencia. Esta resolución es apelabI/ pÓr cuJUlG~,00 DE LO \ 

CON ~f tr.JiG~~ttI interesado.» 

Por lo que del análisis del precepto invocado y atencDf-Jr!}!J a \as,",. ·· 
artículos 4, fracción VI y 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de 

Ausencia de Personas Desaparecidas, así como los artículos 458, 459, 461 

y relativos del Código de Familia para el Estado de Sonora, en auto de 

dieciséis de enero de dos mil veinticinco, se dictaron diversas medidas 

provisionales, y se nombró depositaria provisional de los bienes de 

MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ a ROSA ÁNGELA ARRIOLA MARTÍNEZ, 

quien por comparecencia de veintitrés de enero de dos mil veinticinco, 

aceptó y protestó el cargo conferido, (ff. 26-27), a la cual este Juzgador le 

otorga valor probatorio pleno en términos de los artículos 318 y 323 

(fracción VI) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora, por tratarse de actuaciones judiciales que obran en el expediente. 

Ahora bien, obra en el secreto de este Juzgado copia autentificada 

constante de 21 fojas, de carpeta de investigación de caso único 
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SON/HER/PGE/2017 /091/67262, por el delito de probable persona 

desaparecida y/ o extraviada, en perjuicio de MIGUEL OMAR SIZO 

RODRÍGUEZ, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, 

ocurriendo dicho suceso desde el veintidós de octubre de dos mil 

diecisiete. Asimismo, se encuentra agregado a fojas 41 a 61, expediente 

SG/CBPESON/ 154/2025, de la Comisión de Búsqueda de Personas para 

el Estado de Sonora, a nombre de MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ. 

Del análisis de las constancias que integran el presente juicio, se 

concluye que en la especie se ha cumplido con los requisitos previstos en 
&. 11<' ,~~ losf~;eceptos legales señalados, por !oque se tiene acreditado el registro de 

·\. MIG~L OMAR SIZO RODRÍGUEZ, como persona desaparecida, ya que los 

~ J- \ , hech'o; de~unciados en la indagatoria mencionada y los narrados por la 

~ ~ ·\pnm1_ovente en la solicitud que originó este asunto, son coincidentes al 

~ 1 \~dic~úe la desaparición ocurrió el día veintidós de octubre de dos mil 

~'lf ~~cisiete, en .Hermosillo, Sonora. 

• .\ \:on~i~ierit,emente, queda acreditado en la causa el cabal 

\Ml\.lA~ C\l!fpli,míen~ a 1\ dispuesto por articulo 459 del Código de Familia para el 

>ECIP.Lll~S~do de S~nora, al haberse llevado a cabo las publicaciones ordenadas 

JE HERMÓ~s .. de ,v~intisiete de mayo, en relación con el de dieciocho de 

agosto, ambos de dos mil veinticinco, lo que se corrobora con los edictos 

publicados durante dos meses con intervalos de quince días, en el 

Periódico El Imparcial el doce y veintisiete de febrero, así como el catorce 

y veintinueve de marzo, todos de dos mil veinticinco; en el Boletín Oficial 

del Estado números 16, 18 y 20, publicados el veinticinco de agosto, así 

como el uno y ocho de septiembre, todos de dos mil veinticinco; y, los 

correspondientes avisos en la página electrónica de la Comisión de 

Búsqueda del Estado de Sonora, los días veintitrés y veintinueve de 

septiembre, así como el seis de octubre de dos mil veinticinco, llamando a 

juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento 

de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa. Luego entonces, 

tomando en consideración que, de la fecha de la publicación, el 

veintinueve de marzo de dos mil veinticinco, en el periódico El 

Imparcial, han transcurrido TRES meses en lo que no hubo noticias del 

ausente ni oposición de algún interesado, no queda más que declarar 
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formalmente la AUSENCIA de MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ, a partir 

del día veintidós de octubre de dos mil diecisiete, fecha en que 

sucedieron los hechos de desaparición denunciados en la indagatoria 

referida. 

V. - Dado lo anterior, con fundamento en lo establecido por los 

a rtículos 20 y 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 

para Personas Desaparecidas, se levantan las medidas dictadas en 

auto dieciséis de enero de dos mil veinticinco, y se dictan las 

s iguientes medidas definitivas: 

1.- Se nombra depositaria definitiva de los bienes del ausente MIGUEL 

OMAR SIZO RODRÍGUEZ, a su cónyuge, ROSA ÁNGELA ARRioi'..A M¡RTiNEZ,.~l'J.J<J.3 . 

a quien se le cita ante la presencia judicial en días y horas hábiles q 

permitan la s labores de este Juzgado, para efectos de 

protesta del cargo conferido. ·f, , 
.. ,~~t~Úí 

2.- Con fundamento en el artículo 23 de la Ley Federal de Declaraci~~Á~ 

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se nombra a ROSA 

ÁNGELA ARRIOLA MARTÍNEZ Representante Legal con facultad para ~ o D~ LO 
actos de Administración y Dominio de Persona Desaparecida, CON(.TEN(IA { 
los bienes del ausente MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ. A qu00,.~9lll!1ÍGJUOICIAl 
ante la presencia judicial en días y horas hábiles que lo permitan las 

labores de este Juzgado, para efectos de aceptación y protesta del cargo 

conferido. Dando continuidad con esta disposición a la personalidad 

jurídica del Ausente. 

3 .- Se garantiza la conservación de la patria potestad de la persona 

desaparecida y la protección de los derechos y bienes de sus hijos ÁNGEL 

OMAR SIZO ARRIOLA (menor de edad), DANNA YAMILETH SIZO ARRIOLA y 

MARIANA JUDITH SIZO ARRIOLA. 

4.- La guardia y custodia el menor de edad ÁNGEL OMAR SIZO 

ARRIOLA, queda a cargo de ROSA ÁNGELA ARRIOLA MARTÍNEZ, teniendo 

por tanto la tutela y representación de este. Quedando depositados en el 

domicilio que designe su progenitora. 
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5.- De contar el ausente MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ con bienes 

adquiridos a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes 

o bienes sujetos a hipoteca, deberá informarse a este Juzgado, a fin de 

decretarse las medidas necesarias de protección. 

6.- Los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en 

contra de los derechos o bienes de la persona desaparecida, se suspenden 

de forma provisional, sin pasar por alto el derecho de audiencia y debido 

proceso legal, conforme a lo establecido en el articulo 14 Constitucional. 

:v;,1.-.-:-E% consecuencia, con fundamento en el articulo 20 de la Ley 

Fede;,i'.(de. Oeclaración especial de Ausencia para Personas Desaparecidas 
,· ·." .,_ - ; 

', ·, . 1/,i_gentit, se :' ordena la publicación en forma gratuita de la presente 

~ '~.-. ·. ~~fs.?lu-~ón.,. de Declaración Especial de Ausencia por tres veces con !W ~-. interv¡uos de una semana en el Boletín Oficial del Estado y la página de la 

~l{I Comis~n de Búsqueda en el Estado de Sonora. En la inteligencia de que 

•;JI ambas 'publicaciones se repetirán anualmente, hasta que se declare la ~- ; \ - . 
presunción de muerte. Posteriormente, transcurridos dos años de la 

:AMILIA~ _1~;l~ación de ausencia, a instancia de parte interesada, se declarará la 

iPECIALr~.lri?1; de muerte, siempre que se hayan hecho anualmente las 

DE HERM()S1lID1cadbnes ordenadas en la presente Resolución, lo anterior con 

fu,;_d~ent~ en el artículo 504 del Código de Familia para el Estado de 

Sonora. 

VII.- Una vez que se encuentre firme la presente resolución y para 

dar cumplimiento a )o dispuesto por el artículo 28, fracción VII de la Ley 

del Registro Civil para el Estado de Sonora, se ordena girar atento oficio al 

OFICIAL SÉPTIMO DEL REGISTRO CIVIL DE VILLA DE SERIS, HERMOSILLO, 

SONORA, para efectos de que se sirva realizar las anotaciones marginales 

de ley en el acta de nacimiento número 1678, de fecha de registro cuatro 

de agosto de mil novecientos ochenta y tres, relativa a MIGUEL OMAR 

SIZO RODRÍGUEZ, con fecha de nacimiento diecisiete de junio de mil 

novecientos ochenta y tres, así como, para que lleve a cabo la 

inscripción de la Declaración Especial de Ausencia de dicha persona, 

decretada en la presente resolución a partir del día veintidós de octubre 

de dos mil diecisiete . 
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VII.- Una vez notificado el Agente del Ministerio Público adscrito, así 

como la representante del ausente, expídasele copia certificada por 

duplicado de la presente resolución, hágasele devolución de los 

documentos originales exhibidos, previa copia certificada, razón y firma de 

su recibo que se deje en autos para constancia. 

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE RESUELVE: 

PRIMERO: Este Juzgado es competente para conocer y decidir del 

presente juicio, encontrándose la parte debidamente legitimada. 

"\)'t-1.i.-", 

SEGUNDO: Ha sido Procedente el Juicio Especial de Declaración~~1~ 

Ausencia, promovido por ROSA ÁNGELA ARRIOLA MARTÍNEZ, por ~'4ff!., 
propio derecho y en ejercicio de la patria potestad de su menor h , ,: 

5
_ 'fi ~ 

ÁNGEL OMAR SJZO ARRIOLA. ~- 'f:2.1;!!,s \ ~ ~}::;, . . _ f:. 

t ~ ~-[\\\ 
TERCERO: Por los razonamientos expuestos en el considerru¡do IV de ~~% 

la presente resolución se declara la AUSENCIA POR DESAPARJ:CIÓN de 

MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ, a partir del día veintidós de octubJIJ~ADO DE ¡ 
dos mil diecisiete. CON'C_PMPETEN(II 

DEL DISTRITO JUDICI 
CUARTO: Con fundamento en lo establecido por los artículos 20 y 21 

de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 

Desaparecidas, se levantan las medidas dictadas en auto dieciséis de 

enero de dos mil veinticinco, y se dictan las siguientes medidas 

definitivas: 

1.- Se nombra depositaria definitiva de los bienes del ausente MIGUEL 

OMAR SIZO RODR!GUEZ, a su cónyuge, ROSA ÁNGELA ARRIOLA MARTÍNEZ, 

a quien se le cita ante la presencia judicial en días y horas hábiles que Jo 

permitan las labores de este Juzgado, para efectos de aceptación y protesta 

del cargo conferido. 

2.- Con fundamento en el artículo 23 de la Ley Federal de Declaración 

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se nombra a ROSA 

ÁNGELA ARRIOLA MARTlNEZ Representante Legal con facultad para ejercer 
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actos de Administración y Dominio de Persona Desaparecida, respecto de 

los bienes del ausente MIGUEL OMAR SIZO RODR!GUEZ. A quien se le cita 

ante la presencia judicial en días y horas hábiles que lo permitan las 

labores de este Juzgado, para efectos de aceptación y protesta del cargo 

conferido. Dando continuidad con esta disposición a la personalidad 

jurídica del Ausente. 

3. - Se garantiza la conservación de la patria potestad de la persona 

desaparecida y la protección de los derechos y bienes de sus hijos ÁNGEL 

OMAR SIZO ARRIOLA (menor de edad), DANNA YAMILETH SIZO ARRIOLA y 

,,-~A JUDITH SIZO ARRIOLA. 

4.- La guardia y custodia el menor de edad ÁNGEL OMAR SIZO 

~'~OLA, queda a cargo de ROSA ÁNGELA ARRIOLA MARTÍNEZ, teniendo 

.f 'por tanto la tutela y representación de este. Quedando depositados en el 

$>, · - · ft! domicilio que designe su progenitora. 
¡:ro .¡fo\, 
o· 5. - De contar el ausente MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ con bienes 

, ) "fAMIUtJ;'"d?uiridos a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes 

ESPECl.i\ UZ9, 3'fenes sujetos a hipoteca, deberá informarse a este Juzgado, a fin de 

LOE HERf\~/9~!1r'etarse las medidas necesarias de protección. 

6.- Los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en 

. contra de los derechos o bienes de la persona desaparecida, se suspenden 

de forma provisional, sin pasar por alto el derecho de audiencia y debido 

proceso legal, conforme a lo establecido en el articulo 14 Constitucional. 

QUINTO.- Se ordena la publicación en forma gratuita de la presente 

Resolución de Declaración Especial de Ausencia por tres veces con 

intervalos de una semana en el Boletín Oficial del Estado y la página de la 

Comisión de Búsqueda en el Estado de Sonora. En la inteligencia de que 

ambas publicaciones se repetirán anualmente, hasta que se declare la 

presunción de muerte. Posteriormente, transcurridos dos años de la 

declaración de ausencia, a instancia de parte interesada, se declarará la 

presunción de muerte, siempre que se hayan hecho anualmente las 

publicaciones ordenadas en la presente Resolución, lo anterior con 

11 
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fundamento en el articulo 504 del Código de Familia para el Estado de 

Sonora. 

SEXTO.- Una vez que se encuentre firme la presente resolución y 

para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 28, fracción VII de la 

Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora, sé.ordena girar atento 

oficio al OFICIAi, . SÉPTIMO DEL REGISTRO CIVIL DE VILLA DE SERIS, 

HERMOSILLO, SONORA, para efectos de que se sirva realizar las 

anotaciones marginales de ley en el acta de nacimiento número 1678, de 

fecha de registro cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y tres, .... 11,, . . 
\}~' ..,_ r, 

relativa a MIGUEL OMAR SIZO RODRÍGUEZ, con fecha de nacimie~ . :=,,,, 

diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y tres, así como, ~l. 

que lleve a cabo la inscripción de la Declaración Especial de Ausencif ~ 
dicha persona, decretada en la presente resolución a partir del wa. ~ , 

~, ~'r- ~ 
veintidós de octubre de dos mil diecisiete. ~ 0~~ \\\ ?o. 

-~~~~ 

SÉPTIMO.- Una vez notificado el Agente del Ministerio ~~DO DE LO F 
adscrito, así como la representante del ausente, expíd~ CerJl'PETENCIA es, 
certificada por duplicado de la presente resolución, hágasele -Dt9PRrm JUDICIAL l 
los documentos originales exhibidos, previa copia certificada, razón y firma 

de su recibo que se deje en autos para constancia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- AS! LO RESOLVIÓ Y FIR:;;M_,.. _.,
77 

LISTA.- Al día siguiente hábil, 
resolución que antecede. CONSTE. B 

PETE . 

en lista de acuerdos la 
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...... . .... · !.: : .;,• .. · 

Jv\\llAR ' ·· .. ' 

DE20~ 

NOTIFICADO EL C. AGENTE DEL MINISTEFUO 

PÚBLICO ADSCRITO DIJO~ Y F.IRMA. 

DOYFÉ.• VD--l 

1f.C\AllZ.AOk~(•" , ",' 
E HERtAOS\LH; · , · , .. · 1 
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r - J..¡u,n.rr Eáb'.Y,/1'.),«\/\ Lóet>D~.a__ 
~t <,Kfº .,,- i :::__, Ol''l JULGADO DE l FAl,'JWu, :iiN COMPETENCIA 

L ·.,PE ;..,Al.t'\ü" ucL DISTRITO JUDICIAL DE HH · )SILLO. S0tl0RA, CERTIFICA 

C. . · : ·:-_Lsec:·;, rs l':OPIA DE su ORIGINAL~ •,C.-.).\ 01' [.ft$ CONSTANCIAS QUE 

rn LA c1u0Ao DE HERM0s1LLO, soNORAA_1..._D,...__DE Nw iembre 

r;~s&.1 ff- iJcr doj {e 

& 

l. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR 

CON COMPETENCIA ESPECIALIZADA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HERMOSILl.t 
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